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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 337/06

*H20901814930*
H20901814930

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : VERA, VICTOR LUIS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXPTE 337/06

Concepción, 08 de abril de 2026

 Proveyendo presentación del Dr. Martín Tello de fecha 07/04/2026: a lo solicitado: no ha lugar. Sin
perjucio de ello y no habiendo obtenido resultados respecto al último domicilio de la Sra. Lindaura
Molina, corresponde citar a la misma y/o a sus herederos, para que se apersonen a estar a derecho.
Asi mismo córrase traslado de la demanda para que la evacúen en el plazo de QUINCE días, bajo
apercibimiento de designárseles en su representación a un Defensor de Ausentes (Art. 423
Procesal). A sus efectos publíquense Edictos en el Boletín Oficial por el término de DIEZ DIAS,

haciéndose constar en el mismo el inmueble de litis.

 PREVIO al libramiento de los edictos ordenados en el párrafo precedente deberá la parte actora
prestar juramento conforme lo dispuesto en el artículo 204 (segundo párrafo) del CPCCT. JAJ

Actuación firmada en fecha 09/04/2026
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